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Suscripción para la capital

Un año...........'....................... 47 pesetas

Seis meses............................ 25

Tres id................... A..............  13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarías y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es-, 
tado. =(Art. 1.a del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, doirtfb permanecerá hasta el recibo del número si- 

! guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de*» 
.este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cáda año*

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año........... ......... ■........    . 50 pesetas

Seis meses.......... . ................... 26 »

Tres id.................................... 14 »

Pago adelantado

hobiermo d m l
Circulares.

En uso de las facultades que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación; he 
tenido8 a bien, una vez transcurri
dos ocho dias de la publicación de 
la presente Circular en este Bole
tín Oficial, autorizar al Alcalde 
de Plágaro, para que pueda em
plear estricnina, a fin de extermi
nar los animales dañinos que pie- 
rodean por dicho término muni
cipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a fin de que los que 
se crean perjudicados en sus de
rechos, puedan entablar, en el pla
zo antes indicado, cuantas recla
maciones estimen oportunas'.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 5 de febrero de 1942.
El Gobernador Civil interino,

Julio de la Puente Careaga-

En uso de las facultades que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación; he 
tenido a bien, una vez transcurri
dos ocho dias de la publicación de 
la presente Circular en este Bole
tín Oficial, autorizar al Alcalde 
de Riocavado de la Sierra, para 
que pueda emplear estricnina, a fin 
de exterminar ios animales dañi
nos que merodean por dicho tér
mino municipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para' general co
nocimiento y a fin de que los que 
se crean perjudicados en sus de
rechos, puedan entablar, en el pla
zo antes indicado, cuantas recla
maciones estimen oportunas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 5 de febrero de 1942.
El Gobernador civil interino, 

Julio de la Puente Car caga.

tontería fieieial io ttslotinfate 
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De interés para los fabricantes 
de azúcar < ■

Por orden de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, se ordena que, a partir de 
la publicación de la presente nota, 
el precio que ha de regir para la 
pulpa vitaminada y melazada será 
el mismo que rige para la pulpa 
seca.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
exacto. ,

Burgos 3 de febrero de 1942.= 
El Gobernador-Civil Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

CIRCULAR NÚM. 188.

Sección Transportes y Cubiertas
Con el fin de obviar los incon

venientes que se presenten en la 
obtención de guías necesarias para 
la circulación de las cubiertas que 
se desean recauchutaren las fábri
cas de neumáticos, se tendrá en 
cuenta las siguientes normas:

1. a Solamente podrán remitir 
cubiertas'a recauchutar a las fá
bricas los Agentes revendedores 
autorizados y que figuran como 
tales en la relación enviada por las 
fábricas .a la Comisaría General.

2. a Estos revendedores solici
tarán mensualmente las guías, pre
sentando una declaración jurada 
de los neumáticos recibidos por 
los propietarios y que estén en 
condiciones de ser recauchutados, 
haciendo constar en la misma el. 
nombre, del propietario de las cu
biertas, medida, número de fabri
cación de las mismas y también el 
número de la tarjeta de suminis
tro-, cuya documentación será pre
sentada en esta Delegación Pro
vincial de Abastecimientos.

3. a A la vez se pone de mani
fiesto el derecho que tiene todo 
propietario de cubiertas a recau- 
chutarlas dohde tenga por conve
niente, siempre que demuestre la 
situación legal de las mismas y 
una vez recauchutadas a seguir 
con la propiedad sin límite alguno.

Burgos 4 de febrero de 1942.= 
=E1 Gobernador Civil, Jefe del

" Servicio, José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión subsidiaria del día 
10 de enero de 1942.
Aprobar una propuesta de la 

Secretaría sobre nueva redacción 
del artículo 3.° del Reglamento de 
Jubilaciones y Pensiones a los em
pleados de la Corporación.

Admitir en la Casa de Caridad 
a la anciana Fermina Cuesta Ro
bledo, vecina de esta Ciudad.

Entregar a Angel Manzanedo, 
vecino de Burgos, su hija Casil
da, acogida en la Casa de Cari
dad; a Jesús Ramos Peña, de Loá 
Bateases, su hija Luisa, también 
asilada en la Casa de Caridad, y 
a Matías Crespo, de Avellanóse, 
del Páramo, sus hermanas. Pauli
na y Severina Crespo, iguaímen- ! 
te acogidas en dicho Establecí- \ 
miento. '

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Que por la Dirección de Obras 
y Vías provinciales se redacte el 
proyecto de camino vecinal de 
Barriosuso a la carretera de Ce
receda a Laredo.

Conceder autorización a D. Al
fredo Ruiz, de Burgos, para cortar 
varios árboles de la carretera pro
vincial de Burgos a Villagonzalo 
Pedernales.

Conceder a D. Manuel López 
Gómez, de Burgos, el derecho a 
obtener cédula económica como 
padre de familia numerosa. ••

Quedar enterada de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador civil 
comunicando ha prestado su apro; 
bación al presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para 1942, 
formado por la Comisión gestora.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Que se abone a Ó. Amador 
J. Páramo el anticipo que se te tie
ne concedido con cargo a la con
signación que para sueldo figura 
en presupuesto.

Conceder un voto de gracias ai 
Orfeón Burgalés y a los Coros 
del Circulo Católico por sus ac
tuaciones en los Establecimientos 

de Beneficencia durante las últi
mas festividades.

Burgos 10 de enero de 1942.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

DISTRITO FORESTAL DE
Prórroga, durante un año, de la 
prohibición de uso de toda clase 
de redes para la pesca en el tra
mo del rio Arlanzón, comprendi
do entre el Pantano de su nom
bre y la desmbocadura del Arro

yo de los Arcos.
El limo. Sr. Director. General de 

Montes, Caza y Pesca Fluvial, con 
fecha 31 de enero último, comuni
ca a esta Jefatura la Orden del 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra que sigue:

«Vista la instancia que con fecha 
16 del corriente mes eteva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Agri
cultura la Sociedad de Cazadores 
y Pescadores de Burgos y su pro
vincia.

Resultando: Que en la'instancia 
de referencia se solicita sea pro
rrogada por un año más la prohi
bición de pescar con toda clase de 
redes en el trozo del rio Arlanzón, 
comprendido entre 'el Pantano de 
su nombre y la desembocadura del 
Arroyo de los Arcos.

Resultando: Que con fecha 28 
de enero de 1941, fué acordada 
por un año la prórroga de dicha 
prohibición (solicitada por cinco 
años).

Considerando: Que se halla en 
estudio la nueva Ley de Pesca en 
que se dan normas para la defen
sa de los habitados por salmó
nidos.

Considerando: Que en el año 
transcurrido no han sido puestas 
en vigor las nuevas normas que 
han de defender tan importante 
riqueza pública.

Considerando: Que el informe 
de la Jefatura del Servicio Piscíco
la de aquella provincia 'manifiesta 
subsisten las causas que aconse
jaron la prórroga anterior y que 
ha quedado plenamente demostra
da la influencia benéfica de dicha 
prohibición, por lo que es de pare
cer y propone sé acceda a lo soli
citado,



2

Este Ministerio ha acordado 
prorrogar por un nuevo plazo de 
un año la prohibición acordada en 
27 de enero de 1936 en sus dos 
apartados.

Lo que traslado a V. S. para su 
conocimiento y efectos, debiendo 
dar publicidad a la presente dispo
sición ministerial en el Boletín 
Oficial de la provincia».

Lo que se hace público en eete 
periódico oficial para general co
nocimiento y rigurosa observancia.

Burgos 4 de febrero de 1942.= 
El Ingeniero Jefe, Angel Fernán
dez.

I110VIIHÍAF1AS JlIlHílAijES
Burgos

EDICTO

D. Francisco Rodríguez Tobes, 
Juez municipal suplente de esta 
ciudad de Burgos,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil seguido en este de mi 
cargo, promovido por D. Alejan
dro Palacios López, contra don 
Bruno Vicario del Hoyo, ambos 
labradores y vecinos de Mozonci- 
11o de Juarros, sobre reclamación 
de 1.000 pesetas, he acordado sa
car a pública subasta las fincas 
que a continuación se detallan.
Fincas sitas en Mozoncillo de 

Juarros.
La cuarta parte de una casa, en 

la calle de Abajo, sin número, que 
linda por N. camino, 8. y E. Ra
fael Palacios y O. Felisa Galiana.

La tercera parte de una tenada, 
al mismo pago, que linda N. y 
8. tiesos, E. Cirilo Hernando y 
O. tieso.

La tercera parte de una tierra, 
detrás de las casas, de dos cele
mines de cabida, de tercera cali
dad, que linda N. Argimiro Her
nando, 3. rio, E. Luciano García 
y O. Pedro Cubillo.

La tercera parte de una era, de 
cuatro celemines, que linda al nor
te monte, 3. carretera, E. Isidoro 
Villafranca y O. Faustína Galiana. 

■ La tercera parte de una tierra, 
en Los Escarres, de cuatro cele
mines, que linda al N. carretera, 
3. rio, E. Miguel Bárcena y oeste 
Abejar.

La tercera parte de una tierra, 
en Los Hoyuelos, de tres celemi
nes, que linda al N. Alejandro Pa
lacios, 3. linde, E. se ignora y oés
te Agapito Alegre.

La tercera parte de una tierra, 
sita en Los Huertos, de cuatro ce
lemines, que linda al N. linde, sur 
cauce, E. Alejandro Palacios y 
O. Felisa Galiana.

La tercera parte de una tierra, 
en el mismo pago del Huerto, de 
dos celemines, que linda al N. Ca
yetano Alegre, 8. cauce, E, Fran
cisco Ibeas y O. Petra Cubillo.

La tercera parte de una tierra, 
en el mismo pago, de un celemín, 
que linda al N. rio, 8. y E. Isidro 
Hernando y O. Tomasa Palacios.

La tercera parte de una tierra, en 
Prolizantes, de cinco celemines, 
que linda al N. carretera, 8. arro
yo, E, Alejandro Palacios y oeste 
Felisa Galiana.

La tercera parte de una tierra, en 
Prolizontes, de cinco celemines, 
de tercera calidad, que linda al 
N. carretera, 8. rio, E. Bernabé 
López y O. Santos Alegre.

La tercera parte de una finca, en 
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Rioyo, de tres celemines, que lin- 
✓ da al N. carretera, 3. Constantino 
Alegre, E. Bruno Vicario y O. Au
relio Alonso.

La tercera parte de una tierra, 
en Prado de la Cuesta, de ocho 
celemines, que linda al N. arroyo, 
8., N. y E. Miguel Bárcena y oes
te Feliciano Lázaro.

La tercera, parte de una finca, 
en Blanquizales, de cuatro celemi
nes, que linda al N. linde, 8. Isidro 
Hernando, E. camino y Ó. arroyo,

Cuya subasta tendrá lugar el 
dia 3 del próximo marzo,.y hora 
de las once, en la sala audiencia 
de este Juzgado, haciéndose saber 
a los licitadores, que para tomar 
parte en la misma precisan acom
pañar su cédula personal y consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción dada, que alcanza la cantidad 
de pesetas 1.500 la casa y era y 
pesetas 500 el resto de la fincabi
lidad, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de esta tasación, carecien
do las fincas de títulos de propie
dad, siendo obligación del rema
tante de proveerle de los mismos.

Dado en Burgos a 51 de enero 
de 1942.=EI Juez municipal, Fran
cisco Rodríguez Tobes.=Por su 
mandado, Antonio Fournier.

Castroj'eriz
D. Plácido San Martin Yagüez, . 

Juez de Instrucción accidental 
de Castrojeriz y su partido,
Hago saber: Que én ,este Juz-. 

gado se sigue sumario con el nú
mero 36 de 1941, por el delito de 
muerte de un hombre desconoci
do, que fué arrollado por el tren 
número 1068, kilómetro 343, de la 
línea de Madrid-Irún, término de 
Villaldelmiro, cuyo hecho tuvo lu
gar el dia trece de septiembre úl
timo, sobre las dieciséis, en cuyo 
sumario he acordado publicar el 
presente llamando a quienes pue
dan ser sus parientes y herederos 
de dicho interfecto y ofreciéndo
les las acciones del procedimien
to, con arreglo ai artículo 109 de 
la Ley de Enjuciamiento Criminal.

Dado en Castrojeriz a siete de 
enero de mil novecientos cuarenta 
dos. =E1 Juez de Instrucción, Plá
cido San Martin.=E1 Secretario 
judicial, Higinio González.

Salas de los Infantes
Por virtud del presente, se ruega 

a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial y gubernativa 
la busca de una burra de ocho a 
nueve años, sin herrar, pelo pardo 
blanquecino, pequeña, con remi- 
saco en la oreja derecha, cojea al- \ 
go al forzarla la marcha y tiene 
una cicatriz en la mano izquierda, 
propiedad del vecino de Campo- 
lara, Prudencio Moreno Cámara, 
Ja cual le ha sido hurtada en la no
che del 22 del actual dé un pajar 
donde la tenía cerrada; de ser ha
bido el mencionado semoviente 
será puesto a disposición del Juz- i 
gado de Instrucción de Salas de 
los Infantes, así como las perso- \ 
ñas en cuyo poder se encuentre, 
de no justificar debidamente su ad
quisición Acordado en sumario : 
número 7 de 1942 por el delito de I 
hurto.

Salas de ios Infantes 27 de ene
ro de 1942.=E1 Juez de instruc-. 
ción, Luis Cabrerizo.

Villarcayo
EDICTO

D. Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente se ofrece el pro

cedimiento, conforme al artículo J 09 
de la Léy de Enjuiciamiento Cri
minal, a la persona que el dia 28 
de noviembre próximo pasado se 
le extravió una cartera contenien
do 200 pesetas,"en el pueblo de 
Quincoces de Yuso, por cuyo he
cho se sigue sumario por hurto en' 
este Juzgado con el número 83 del 
año de 1941.

Dado en Villarcayo a 28 de ene
ro de 1942.=EI Juez, Saturnino 
Gutiérrez de Juana.=E1 Secreta
rio, Elias Gervás.

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Castrillo de la Reina.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria el guarda municipal 
del monte y campo de este Muni
cipio, se anuncia vacante para su 
provisión interinamente, la plaza 
de referencia, con el haber anual 
de 1.000 pesetas, satisfechas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos del presupuesto mú- 
nicipal, el 30 por 100 de las denun
cias que se hagan efectivas de los 
vecinos del pueblo, y el 50, por 100 
de los forasteros.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegra
das, en esta .Alcaldía, en el plazo 
de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en este periódico 
oficial. •

Será condición indispensable 
para tomar parte en este concurso 
saber leer y escribir no haber si
do procesado, y acompañar a las 
instancias certificación de buena 
conducta y de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional de Es
paña.

Para la resolución y adjudica
ción de dicha plaza se tendrán en 
cuenta las preferencias que se es
tablecen en .el artículo 5.° de la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Orden complementaria de 30 de 
septiembre del mismo año.

EJ concurso para ¡a adjudica
ción de la referida plazá se resol
verá en sesión extraordinaria, en 
el plazo de tres días, después de 
terminado el de presentación de 
instancias.

Castrillo de la Reina 24 de enero 
de 1942 =EI Alcalde,' Hermene
gildo González. 

1OO Comandancia Exenta de id 
Guardia Civil de Madrid.

Siendo necesario contratar el, 
arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la Guardia Civil del 
puesto de Aranda de Duero (Bur
gos), por tiempo indeterminado, se 
invita a los propietarios, adminis
tradores o entidades que tengan 
fincas urbanas enclavadas en di
cha población a que presenten sus 
proposiciones, en las que harán 
constar el precio del alquiler anual 
del edificio, extendidas en papel 
del timbre de la clase sexta, de 
4*50 pesetas, a las doce del día en 
que cumpla el plazo de veinte días, 
a contar desde aquél en que el 
presente anuncio aparezca publi
cado en el B. Q. de dicha provin
cia, ante el instructor del expe

diente, que se hallará constituido 
en el despacho de la casa-habita
ción del Comandante de puesto de 
la Guardia Civil de Aranda de 
Duero, calle del Burgo, número 12, 
donde se haba de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de 
reunir el edificio que se solicita; 
hallándose también de manifiesto 
dicho pliego de condiciones en la 
casa- Ayuntamiento de dicha villa.

Las proposiciones deberán ex
presar el nombre y vecindad del 
propónente, su condición de pro
pietario o representante legal del 
mismo, la calle y número donde 
radique el edificio que se ofrece y 
la manifestación de que se com
promete a cumplir las condiciones, 
consignadas en dicho pliego.

Valladolid 3 de febrero de 1942. 
=E1 Teniente instructor, Martín 
Lorenzo Vicente.^Rubricado.

Es copia: El Teniente instructor, 
Martín Lorenzo Vicente.

hUIMIOS PARTICULARES
Juntas vecinales de Rucandio y 

Hozabejas.
Estas Juntas vecinales han acor

dado celebrar las subastas del 
aprovechamiento de resinación de 
los montes denominados «La Lar
ga» y «Los Hoyos», de la perte
nencia de Rucandio y Hozabejas, 
durante la campaña de 1942.

Ei número de pinos a resinar es 
el de 7.640 y 4.550 respectivamen
te, y la tasación de 3.438 y 2 457 
pesetas.

Serán, de cuenta del rematante 
los gastos de anuncios, subastas, 
escrituras, honorarios del perso
nal facultativo y demás que se 
ocasionen.

Las subastas, que se celebrarán 
con arreglo al artículo 162 del Es
tatuto municipal y Reglamento de 2 
de julio de 1924, tendrán lugar el 
23 de febrero, a las diez y diez y 
media horas, en la casa Ayunta
miento, bajo la presidencia de los 
Sres. Presidentes de las respecti
vas Juntas- o quienes legalmente 
les sustituyan, con asistencia de 
un Vocal de las mismas y del fun
cionario que .designe el Distrito 
Forestal.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
dos en papel correspondiente,-des
de el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
B. O. de la provincia, hasta el 
anterior al de la subasta, acompa
ñando por separado la cédula per
sonal y resguardo de haber depo
sitado en la Depositaría de la enti
dad dueña del monte el 10 por 100 
de la cantidad que se fija como 
tasación. ,

La subasta se adjudicará a la 
proposición más ventajosa, y si 
resultasen dos o más iguales, se 
verificará en el mismo acto licita
ción por pujas,a la llana, durante 
quince minutos, entre sus autores, 
y de existir igualdad se decidirá 
por sorteo.

Para mencionada subasta regi
rán los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que se 
hallarán de manifiesto todos los 

¡ días laborables en las casas de 
las Juntas.

Las Juntas vecinales se reservan 
I -'el derecho de tasación.
i Rucandio 28 de enero de 1942. 
i =Los Presidentes, Casimiro Alon- 
I so.=Antonino Alonso.

Imprenta Provincial


